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RESOLUCIÓN NO 1037/2022
CORRIEN]ES. dc octubre de 2022

VISTO:
El Expediente NO 14-2022-017A4. por cl cual la Dra. Adriana Silvia ROSCIANI.

Secretaria Académica. inicia la tvatnitación de llannad() a Concurso para proveer un (l )
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS, Dedicación Exclusiva, Departamento
de Clínicas, asignado a la cátedra G Y SISTEMÁTICA": y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución NO se aprueba el llamado a Concurso y la

designación de los Jurados Decentes y ()bservadores Estudiantiles;
Lo establecido en la Resolución NO 093/2005-CD., (Reglamento de llamado a

Concurso de Auxiliares de Docencia) y su Modificatoria, Resolución NO 265/201 1 -CD:

Las atribuciones conferidas a ia suscripta por el Estatuto de la Universidad
Nacional del Nordeste;

LA DECANA
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 0- Declarar abierta la inscripción para el llamado a Concurso de un cargo

de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS, Dedicación Exclusiva, dispuesto por
Resolución NO 573/2022-CD, asignado a la cátedra que a continuación se detalla:

> JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS

Departamento de Clínicas

CÁTEDRA

"PATOLOGÍA GENERAL Y SISTEMÁTICA"

Un eargO

Dedicación Exclusiva

Tema Prioritario: "EFECTO DE DIETAS CON DIFERENTES CONCENTRACIONES DE

LÍPIDOS EN MODELOS EXPERIMENTALES DE IIEPA TOTOX'ICIDAD".

ARTÍCULO 20-Fíjase como IZ•cha de apeflura, para la inscripción del llatnado a

Concurso, el 17 de octubre de 2022 a las 14:00 horas, y como tv•cha de eiertv el dia 31

de octubre de 2022, a las 12:00 horas.

ARTÍCULO 30- Regístrese, publíquese en el Boletin Oticial de la Uni\ ersidad Nacional

del Nordeste, comuníquese y archívese.
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